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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  190 
 

 
 
 

ÚNICO.- La LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, con fundamento en el artículo 96 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 

fracción III y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

solicita al Honorable Congreso de la Unión, el análisis y en su caso 

aprobación del siguiente proyecto de: 

 
“DECRETO 

 
ÚNICO.- Se ADICIONAN las fracciones L Bis y L Ter al artículo 

3, los párrafos tercero, cuarto y quinto al artículo 191 y un artículo 191 

Bis, todo a la Ley en Materia de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

para quedar como sigue:    

 

Artículo 3. (…) 

 

I. a la L. (…) 

 
L Bis. Red social digital: Servicio o aplicación ofrecido a través de una 

plataforma digital que permite a las personas usuarias crear un perfil o 

cuenta, generar o compartir contenidos, e interactuar con otras 

personas usuarias, incluyendo mensajería, comentarios, difusión, 

recomendación o conexión. 
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L Ter. Control parental: Conjunto de herramientas técnicas que 

permiten a quien ejerce patria potestad, tutela o guarda y custodia 

supervisar, limitar, autorizar, restringir y/o bloquear el acceso a 

aplicaciones, contenidos, servicios o funcionalidades, incluyendo redes 

sociales digitales, en dispositivos o cuentas usadas por niñas, niños y 

adolescentes. 

 

(…) 

 

 

Artículo 191. (...) 
 

(…) 

 
El usuario deberá contar con el servicio de control parental, sin costo 

alguno, para supervisar el uso que hagan de los servicios de 

telecomunicaciones los menores de edad que se encuentren bajo su 

guarda, custodia, patria potestad o tutela. 

 

Tratándose de personas menores de quince años, el control parental 

deberá permitir, al menos: 

 
I. Restringir y/o bloquear el acceso a redes sociales digitales; 

 

II. Establecer límites de tiempo de uso; y 

 

III. Habilitar o deshabilitar descargas o instalación de aplicaciones y 

compras dentro de aplicaciones. 

 
 
Los concesionarios deberán ofrecer mecanismos de bloqueo de 

contenidos y aplicaciones, así como de control parental, sin costo 
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alguno, en términos de las disposiciones administrativas de carácter 

general y estándares técnicos que al efecto emita la Comisión. 

  

Artículo 191 Bis. Los proveedores que operen redes sociales digitales 

ofrecidas a través de plataformas digitales deberán impedir la creación 

y uso de cuentas por personas menores de quince años, salvo cuando 

la cuenta se encuentre sujeta a control parental y cuente con 

autorización verificable de quien ejerza patria potestad o tutela. 

 

Para cumplir lo previsto en el párrafo anterior, los proveedores deberán 

habilitar, como mínimo:  

 

a) Verificación razonable de edad al momento del registro; 

 

b) Vinculación de la cuenta de la persona menor a una cuenta de la 

persona adulta responsable, mediante un panel de control parental; 

 

c) Controles para limitar tiempo de uso, restringir mensajería o 

solicitudes de contacto, y bloquear contenidos o cuentas; y 

 

d) Opción para suspender temporalmente o cancelar la cuenta de la 

persona menor por la persona adulta responsable. 

 

I. La Comisión emitirá las disposiciones administrativas necesarias para 

definir estándares técnicos, medidas de verificación y parámetros 

mínimos de control parental, atendiendo al interés superior de la niñez 

y la protección de datos personales. 

 
 
 
 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a los ciento 

ochenta días naturales siguientes a su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 
SEGUNDO.- Dentro de los ciento veinte días naturales 

siguientes a la publicación del presente Decreto, la Comisión emitirá las 

disposiciones administrativas de carácter general y estándares técnicos 

necesarios para la implementación de lo previsto en los artículos 191 y 

191 Bis. 

 
TERCERO.- Los concesionarios y los proveedores de redes 

sociales digitales contarán con un plazo máximo de ciento ochenta 

días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, para adecuar sistemas, plataformas y procedimientos. 

 
CUARTO.- Las cuentas existentes de personas menores de 

quince años deberán sujetarse al esquema de control parental dentro 

de los noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor del 

presente Decreto; en caso contrario, los proveedores deberán 

suspender la cuenta hasta que se cumpla con lo previsto en el artículo 

191 Bis.” 

 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Remítase a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión el presente Acuerdo, así como el expediente que dio origen para 

sus efectos constitucionales. 
 

 

 

 

 



“2026, AÑO DEL CUIDADO DEL AGUA” 

Acuerdo Núm. 190 expedido por la LXXVII Legislatura                                 5 
 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los cuatro días del mes 

de marzo de dos mil veintiséis. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 

 
         PRIMERA SECRETARIA                                 SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                
                                      
                                       

 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES                   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 

 


